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De mis consideraciones: 

De conformidad con lo establecido en el Art.21 de la Ley de Compañias, 
cúmpleme en comunicar que el dia 15 de Abril de 1.998, se ha producido la 

siguiente transferencia de acciones de la COMPAÑÍA DLL PL FROLEO Y SUS 
DERIVADOS COP! DIESA S.A. 

CEDENTE CESIONARIO TITULO CANTIDAD 
No. 

Aquiles Alvarez Léntora Aquiles Alvarez Elman 5 80 

CC. 0903332823 CCN005616404 

TOTAL - 80 

Tanto el cedente como el ceso nario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Cabe anotar que tunteo el eedente como el cesionario, cumplieron con el 

requisito establecido en el art.189 de la Ley de Compañias, tal como se 

demuestra econ la copla de la corta de cesión que para este efecto se anexa. 

La inscripción de la transleicacia en el Libro de Acciones y Accionistas se 
realizó con fecha 10 de Mayo del 2.000, asi como, la anulación y emisión de un 

nuevo titulo. 
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